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Diecisiete de enero de dos mil veintidós  
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2010-00368-00 

 

En el proceso Ejecutivo Laboral instaurado por PROTECCIÓN S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS NIT 

800.138.188-1 en contra de ORLANDO DE JESÚS JARAMILLO MOLINA C.C. 

15´256.987, en atención a la solicitud elevada por el apoderado de la ejecutante, se 

hace necesario oficiar a TRANSUNIÓN con el fin de que certifique en cuáles 

entidades bancarias posee cuentas la parte ejecutada. Así mismo se le concederá 

a la entidad el término judicial de diez (10) días para que emita respuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 
  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:   
    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 027 
              hoy 18 de febrero de 2022 a las 8 a.m.  
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